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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

PROGRAIIACtÓM DE PAGO ÚNtCO DE LAUOO DE LA C. PETRONA CRI8T1NA PEREZ 
PERALTA ACTORA EN EL EXPEDIENTE LABORAL NOIERO 53812004 DEL fHDICE DEL 
TRBUNAL DE CONCilJACION Y ARBITRAJE Del ESTADO DE TABASCO; OB. HONORABLJ: 
AYUNTAIENTO CON8T1TUCIONAL DE MACUSPANA, TABASCO; EN JUNIO DEL Ala 2024. 

$450,W7.57 

APROBADO EN LA SALA DE 8E1MONE8 DEL H. CA8II DO, RE8IDENCIA OFICIAL DEL H. 
AYUNTAIENTO COHSllhiCIONAL DB. IU'KIPIO DE IIACUSPANA; TABASCO, A LOS 
VEINTICUATRO DIAsOEL.IES DE MAYO DEL ARo DOS & VEINTICUATRO. 

El Ayuntamiento Constitucional 2021-2024 

JoM Alberto Pinzón Hemtra 
Presidente Municipal 

Primer Regidor 

\ 

Lucia del carmen ta Hemández 
srndlco dé Hacienda 
Segunda RegidOra 

11 J ~· -¡ .. t 
61~15' eí eZ.u..-"'ft~ 
CJiadyS Nrez Zurita 

Cuarta Regidora 

HOJA PROTOCOLARIA DE F1R11M DE LA APR08ACIÓN DE LA PROGRMIACION DE PAGO .:.C0 DE LAUDO DE 
LA C. ~CNSTINAPI!RI!ZPI!JW.TAAC'IORA al I!LEJI'IIIDRhtELABORAL.Nilllao..,_.DI!LIIilxl! 
OB. ~DE <:ONCIIJ#.CÓI Y Mllll1tAJE DEL t:ITADO DE TABASCO; OEL HONORAN E AYUNTAIIIEMTO 
eotarmUC10NAL DE IIACUIPANA, TMAICO; EN JUNIO DEL do 2124. 
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La suscrita, M. D. Diana Ramón Lanestosa, Secretaria 
del Ayuntamiento de Macuspana; Tabasco, con 
fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, ----

-------------------- CERTIFICA ------------------
Que la presente copia es una reproducción fiel y exacta 
de la 11PROGRAMACIÓN DE PAGO ÚNICO DE LAUDO 
DE LA C. PETRONA CRISTINA PEREZ PERALTA 
ACTORA EN EL EXPEDIENTE LABORAL NÚMERO 
536/2004 DEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
TABASCO; DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA, TABASCO; EN 
JUNIO DEL AÑO 2024"; constante de una (01) foja útil 
por el anverso que tuve a la vista. ---------------

Se expide la presente para los fines y usos legales 
pertinentes, en la Ciudad de Macuspana; Tabasco, el día 
veintiséis (26) de junio del año 2024 (dos mil 
veinticuatro), que para constancia firmo, sello y rubrico. 
-------- ----------------- DO Y FE ------------~-
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL · 
DE MACUSPAN~ TABASCO 2021-2024 

enfermedades oculares, basado en las siguientes razones: 

~ 1 1 ,,. 

~ ·.~·. ) 1:• 1 : 'l ,lllf 

l. PnMIIencill de a. enfwmedad: ·Estas enfermedades son una de las 
principales causas de dilcapaddád visual en el mundo, afectando a 
personas de todas las edades·· y· condiciones soQoeconómicas. Al 
Implementar un· proyecto de cirugfa de cataratas, ae busca abordar esta 
problemética de manera efectiva y brindar una solución al mayor número de 
personas afectadas. Los beneficiario& deben ser evaluados por especialistas 
oftalmológicos con todos Jos conocimientos a fines del programa. 

11. lm.,.cto en la calidad de vida: Las cataratas causan pérdida de visión 
progresiva, lo que inpacta de manera significativa en la caJidad de vida de 
las personas. la cirugJa de catarata es el procedimiento más efectivo para 
restaurar la visión y mejorar la independencia, la movilidad, la seguridad y la 
participaci6n social de los pacientas. 8 proyecto busca devolver la 
autonomia y aa· calidad de vida perdida a las personas afedadas 

111. Acceso a a. a1Hci6n IMdiCII: Muchas penonas en situaciones de 
vulnerabilidad no tienen acceso a servicios médicos de calidad, induyendo 
este tipo de -cirugfas. La lmplementac:i6n de este proyecto busca brindar 
acceso equftatlvo a la atención oftalmol6gica especializada, garantizando 
que todas las personas tengan la oportunidad de recibir el tratamiento 
necesario independientemente de su condición socioeconómica. 

IV. Beneficio económico y social: La pérdida de visión debido a las cataratas 
tienen un impacto económico significativo tanto para el individuo afectado 
como para la sociedad en general. Dichas ciruglas ofrecen la posibilidad de 
reintegrarse al empleo, aumentar la productividad y reducir la carga 
económica asociada a la discapacidad visual. Además, la reintegración social 
de las personas operadas mejora ras dinámicas comunitarias y famirtares. 

V . Efecto multiplicador: La cirugia de cataratas, no solo beneficia -~ los 
pacient.e& directamente intervenidos, sino que tambi6n genera un· efedo 
multiplicador en su entorno. Mejorar la visión de una persona afectada tiene 
un impacto positivo en su familia, comunidad y entorno laboral. Ademis, los 
pacientes satisfechos pueden convertirse en defensores y promotores de la 
salud ocular, contribuyendo a la cor\dauiización y prevención de estas 
en~ades. · · 

VI. El Ayuntamiento de Macuspana es un gobierno moderno, eficiente·y honesto 
que trabaja por la inclusión de las personas con alguna discapacidad a través 
de. programas de apoyo que las permitan acceder con igualdad · de 
oportunidádes a las difelentes esferas de la vida. 

4. OBJETIVOS 

General: 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL · 
DE MACUSPANA. TABASCO 2021·2024 

Mejorar la caldad de vida de personas, de bajos recursos que habitan en el 
Municipio de Macuspana y que sufren de cataratas, a través de la provisión de 
ciruglas oftatmol6gicas gratuitas y acoesibfes; contribuyendo asf a la reducción de 
la discapacidad visual y el fortaleámiento de la salud ocular en las personas 
beneficiadas para su reincorporack)n a la actividad productiva. 

l. Realizar ef mayor número de cirugías de cataratas gratuitas, priQrizando a 
los pacientes con mayores necesidades y limitaciones económicaS. Solo se 
podré realizar una círugla por persona. 

11. Diagnosticar y tratar cataratas a un · universo .estimado · de pacientes, 
reduciendo asi la progresión de la discapacidad visual ·y sus efectos 
negativos en la vida cotidiana, para llevar a cabo el mayor número de ciruglas 
de cataratas gratuitas. 

111. Proporcionar atención médica oftalmológica de cal~ a . un universo 
estimado de pacientes, asegurando que las ciruglas sean realizadas por 
profesionales altamente calific;ados y en un entorno adecuado. 

IV. Promover la inclusión social y económica de los beneficiarios al permitirtes 
reintegratse a sus actividades diarias y. laborales cqn una ~ mejorada 

5. COBERTURA 

El Programa tendré cobertura en las localidades rurales y urbanas dot1d$ existan 
personas con discapacidad visual, pertenecientes o que residan en el Municipio de 
Macuspana. · 

8. VIGENCIA DEL PROGRAMA .. 

la duracíOn de los beneficios y coberturas del programa Qbjeto de las presentes 
reglas de operación,. será a partir del dla s;guiente de su aprobación por parte del 
H. Cabildo Municipal y hasta el d ia 04 de octubre del 2024, fecha en que culmina la 
actual administración Municipal. 

7. POBLACIÓN OBJET1VO 

la poblacfión objetivo de este programa, son personas que habitan en cqmunidades 
urbanas y ruraJes ef municipio, dinicamente diagnosticadas con enfermedad de 
CATARATAS y que no cuentan con recursos para someterse a una cirugia, derivado 
de su condición económica. Este proyecto tiene una meta de reatizar el mayor 
número de ciruglas de cataratas gratuitas. 
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A YUNTAIIIENTO CONSTITUCIONAL · 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

8. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

~. 1 1 ,, 

m~~ 

Los gastos correspondientes de los apoyos que otcxgará el Ayuntamiento de 
Macuspana, a través del DIF (Desarrollo Integral de la Familia), para la adquisiclón 
de los servicios objeto de estas reglas de operación, serán cubiertos con el 
Presupuesto de Egi8SOS para el Ejereicio Fiscal2024, Fuente De Financiamiento: 
Remanente de Participaciones 2023; Refefencia· Económica GC106 PROGRAMA 
DE APOYO DE "CIRUGIA DE CATARATAS·, EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA, 
TABASCO; afectando el clasfficador por objetO del gasto (C.O.G.): 44113 
Cooperaciones diversas. 

9. TIPOS DE APOYO 

l. El programa de cirugla de cataratas gratuitas, como su nombre lo indica, 
consiste en un servicio médicO integnil para atender el problema de la 
ceguera causada .. J)or las cataratas en personas que no tienen los recursos 
financieros para · acceder a la cirugfa de manera privada o en alguna 
institución de gobierno. 

11. La cirugla de cataratas es el beneficio principal que se ofrece a través del 
programa. La cirugfa de catarata implica la extracci6n del cristalino opaco y 
su reémplazc) por un lente artificial, oon atenCión médica oftalmoiOgica pre y 
post operatorio. ESto puede restaurar la visi6n de las personas que han 
perdido la capacidad de ver debido a las cataratas. 

10. COMPONENTES DEL APOYO 

Las caracterfsticas del apoyo relacionado oon la cirugfa, se integran de la siguiente 
manera: 

l. Honorarios médicos para Cirugla de Retiro de Cataratas. 
11. Paquete de Consulta Pre quirúrgica y Consulta Post Quirúrgica por cada 

pacient8. 

11. PROCEDMENTOS PARA LA SOUCITUD DE LOS APOYOS 

Las personas interesadas en este programa, podrán solicitarlo a través de la 
Coordinación del DIF Municipal de Macuspana, Tabasco (Se considerarán fas 
solicitudes existentes en los conceptos de <*ugra de cataratas, por la emisión de 
las presentes reglas de operación). 

12. . REQUISITOS . 

1. Oficio de solicitud de apoyo para ser beneficiario del programa de cirugla de 
cataratas dirigido al Biólogo José Ahrto Pinzón Herrera, Presidente 
Municipal de Macuspana, en el cual debe incluir: motivo de la petición, 
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AYUNTAMIENTO CONS11TUCIONAL · 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

nombre y firma quien lo solicita o en su caso, de su representante o. tutor 
legal. 

11. Copia fotostática qe la identificación oficial vigente (INE o IFE) al200%. 
111. Copia de la CURP actualizada. 
IV. • Comprobante de domicilio. . 
V. VaJoración clíniCa positiva elaborada por el Médico Oftalmólogo donde 

indique que el paciente requiefe intervención quirúrgica de cataratas. 

13. CRITERIOS DE sELECCióN 

l. El personal de la Coordinación del DIF Municipal de Macuspana, procederá 
a realizar la evaluación técnica de las solicitudes y documentos presentados 
por Jos potenciales beneficiarios, conforme a los criterios de elegibilidad de 
las reglas de operación. 

11. En caso de ser aprobada la soticitud, personal de la Coordinación del DIF 
Municipal de Macuspana, se pondrá en contacto con el beneficiario del 
programa a fin de calendarizar fas consultas al tenor: de lo set\alado en el 
punto 9 de las presentes reglas. 

111. las personas que no cuenten con su documentación completa contarán con 
un. plazo máximo de dos dlas hábiJes contados a partir de la fecha en la que 
fueron notificados para su solvent.ac:ión; en ca.so de no cumplir en el plazo 
establecido, la solicitud se considefará como No Presentada, debiendo iniciar 
de nueva cuenta con el proceso de setecci6n. · 

14. DIAGRAMA DE FLUJO SOUCITUO DE APOYOS 

I!ENEFICWW SOUCtTA a 
N'O'fO COfFORIIE A LOS 
RE<lUISfTOS ~ Bl 
LOS PUNTOS 8 Y 10 DE lAS 
RE<li.A8 DE O'BW:IOH. 

"CUUII'U" -cnBA.TAI 
PUNT010 
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AYUNTAMIENTO coNsmuciONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021.;2024 

15. PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DEL APOYO 

l. En la Coordinación del OIF Mtmicipal de Macuspana, se integrará el 
expediente y se llevará a cabo el registro en et padrón de beneficiarios. 

11. Al cumplir con todos los requisitos especfficos y haber obtenido autorizado el 
apoyo para cada benefidario se le infonnará la fecha, lugar y hora de la 
consulta pre quirúrgica, la cirugfa y por último de la consulta postquirúrgica 
con la que se concluye el proceso. 

111. El dfa de la cirugfa, los solicitantes deberán presentar para cotejo: 
identificación oficial con fotografia (INE o IFE} . 

... 
16. CRITERIOS DE ELEGIBIUDAD 

Evaluación 116dlca: Los pacientes deberán ser evaluados previamente por los 
médicos que realizarán la cirugfa, para confirmar que tienen cataratas y determinar 
si son candidatos adecuados para la cirugfa. Se requi8re un diagnóstico médico y 
una evaJuación de la salud ocular. · · 

Necesidad Médica: La gravedad de la condición del paciente y su necesidad de 
cirugfa para mejorar la calidad de vida y. prevenir la' pérdida de visión son factores 
de elegi)üidad. 

Residencia: los pacientes serán residentes del Municipio de Macuspana, Tabasco. 

La elegibilidad queda sujeta a la aprobación del expediente por parte del personal 
de la Coordinación del OIF Municipal de Macuspana. 
17. EXCLUSIONES 

J. Solicitudes que no se apeguen a las reglas de operación. 

11. Solicitudes con infonnaéión falsa, inCOI'l'lJ)Iem o no vigente. 

111. Solicitudes que no se orienten a la atención de la población objetivo indicadas 
en las reglas de operación. 

IV. Solicitudes que dupliquen apoyos de los programas del Gobierno Municipal, 
Estatal y/o Federal en los conceptos c:onsiderados en la solicitud de apoyo 
y/o similares. 

V. Por alterar el orden público en las reuniones en las que se haga entrega det 
apoyo. . ·. 

18. DERECHOS Y OBUGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
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a) Derechos 

AYUNTAMIENTO CONST1TUCIONAL · 
DE·MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

~¡-,, 
• Recibir información cJara y oportuna, sobre la operación del programa a 

través del personal de la Coordinación del DIF Municipal de Macuspana. 

• ReciJir los apoyos y beneficios del programa, confonne a las reglas de 
operación. 

b) Obligaciones 

• Proporcionar información y documentación que se les requiera, de acuerdo 
con lo establecido en estas reglas de operación. 

19. INSTANCIAS EJECUTORAS,IIONITOREO, CONTROL Y TRANSPARENCIA 

l. lmatancia ejecutora: La operatividad del programa de apoyo de cirugfa de 
cataratas estará a cargo de la Coordi1aci6n del DIF Municipal de Macuspana. 

11. Monitonto del programa: Coordinación del DIF Municipal de Maa.lspana, 
realizará acciones necesarias para la evaluación del programa y 
cumplimiento del objetivo y meta. 

111. Control y auclltoria: Debido al impacto del programa, por las caracterfsticas 
de su cobertura a nivel Municipal, asr como la importancia y sensibiüdad de 
los recursos asignados, este es materia de revisión por parte de los Organos 
Fiscalizadores, quienes .se encargat*l de vigi._. que .se cumpla con la 
noonatividad aplicable en la materia. Los resultados serán revisados y 
atendidos por las mismas y de conformidad a su competencia, resolverá las 
controversias que pudieran encontrar. 

IV. Tramapanmcia: Con el propósito de corroborar la correcta operación del 
programa, la Coordinación del DIF Municipal de Macuspana, llevará a cabo 
el seguim;ento del ejercicio de los recursos asignados al mismo, asl como a 
las acciones ejecutadas, resultados, procedimientos y metas alcanzadas. 

20. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Cualquier inegufaridad, quejas, denuncias, sugerencias o reconocimiento de la 
ciudadanla en general, se podrá realizar en el buzón de sugerencias y quejas del 
DIF Municipal de Macuspana, Tabasco ubicado en el interior del edificio antes 
mencionado, con domicilio cale José Marta Pino Suarez No. 658, Colonia Centro, 
código postal86706, Macuspana, Tabasco. 

21. MECANISMOS DE DIFUSIÓN DEL PROGRAMA 

La Coordinación del DIF Municipal de Macuspana, en apego a los lineamientos y 
criterios que determine el presente reglamento realizará acciones indinadas a 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL · 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

·'nt 
macuspana 

e,;! ... ¡,¡,\ :··.s 1·~ttl:t 

garantizar la atención oportuna y efiCiente de las quejas, denuncias, peticiones o 
sugerencias que presenten las familias beneficiadas. 

TRANSITORIOS 

Primero. Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación será resuelto de 
acuerdo a lo que determine la Coordinación de Desarrollo Integral de la Familia 
(D.I.F.} Municipal, a través de su Titular. 

Segundo. El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar o suspender el 
programa, tomando en consideración la respuesta de la población, asf como de la 
situación presupuesta! y financiera del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Macuspana, Tabasco. · 

Tercero. Las presentes Reglas de Operación entraran en vigor a partir del dla 
siguiente a su aprobación por el H. Cabildo Municipal. · 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de Ayuntamiento a fin de que realice los trámites 
legales correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO, RESIDENCIA OFICIAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONST1TUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
IIACUSPANA; TABASCO, A LOS VEINTICUATRO olAS DEL MES DE MAYO 
DEL Mo DOS MIL VEINTICUATRO. 

El Ayun1amiento Constitucional2021-2024 

José Alberto Pinzón Herrera 
Presidente Municipal 

Primer Regidor 

R~tV.l.~~-~ 
Reyna Natividad Jiménez Reyes 

Tercera Regidora 

·I'JíJ'tiOSta HemAndez 
Sindico Hacienda 
Segunda Regidora 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACU$PANA, TABASCO 2021-2024 

EN CUIIPUIIIENTO DE LO DISPUESTO POR.LOS ARTICULOS 47, 54, Y 65 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁN~A DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO LAS PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE •ctRUGIAs .DE CATARATAS EN EL MUNICIPIO DE 
IIACUSPANA, TABASCO"; A LOS 24 olAs DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2024. 

AYUMTAWJ!Hl'J~; ~.:: :~S?.W. T~8.\SC!l 
SfCRIDRiA Dft AYIJHrui!OOll . 

José Alberto Pinzón Herrera ~.201cAntOnio Abelardo Armando SoM Vela 
Presidente Municipal Secretario del Ayuntamiento 

Primer Regidor 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA,'TABASCO 2021·2024 

Artículo 16. Es responsabilidad de la Dirección de Administración vigilar que las 
remuneraciones percib~as por los servidores públicos no excedan los rangos 
máximos por'catégorías·establecidos en el Tabulador autorizado ·porel H. Cabildo 
y publicado en el PeriódiCo Oficial del Estado de Tabasco. Cuando se realicen 
modificaGiones al Tabulador, estas se suj~tarán a la legislación vigente .en materia 
de publicaciones oficiales. . · · : · 

Artículo 17·. Es respon5abilidad:..de:las Unidades Administrativas tramitar ante la 
Dirección de Administración los movimientos de personal de los servidores públicos, 
en los fonnatos pree~tableci<jos. por la propia Dirección de Administración, 
debidamente requisitado. · ' · · .. :· · · ·.. · 

·~ 
\ 

Articulo 18. De los .momentos ~rÍ-table~ .éstá.blecj~os por la Ley __ áeneral ·d~ 
Contabilidad GÚbemamental, referente· al cápítulo 1000 Servicios Person~les, ·será 
responsabilidad de las Direcciones de Administr39ón, :Pro_gramación y Finanzas, la 
aplicación de estos en el ámbito de su competencia. · .. • :- · · · · 

Artículo '19. El ente'Púb.liéo 'Mú'ni~ipai 'i>ondrá' a dis¡x;sición la infÓrmación requerida 
en los Lineamientos Técnicos en materia del Recurso Humano, en la Plataformá 
Municipal y .en la : Platafonna . Nacional -de Transparencia, de .acuerdo con sus 
facultades, atnbucione5, tun.ciones-ú .objeto social, ~ún correspondá.. . 

Artículo 20. La infonnación de la· remuneración bruta de todos los servidores 
públicos conforme . a .. IÓs. LinéamientÓ~ T éCnieos;· deberán ; contemplar las 
remun~raciol)_es o~dinarias y extrao_rginarias_, ~antq en numerarlo cpmo en _especie, 
aütoiizadas cbn'base en él presente'Manúal, los'Jabuladores cie· Remuneraciones 
vigentes y sus disposiciones. especffi~s. información que deberá suje~arse _a lo 
dispuesto en la Ley_ General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública, 
Ley de Transparencia y Acceso a lá. lnfonn,a~!.<?n P~blica 9~1 Estado de Tabasco y 
demás disposiciones aplicables en la materia. · · 

E.l Ente Púbilcio Municipal en lo relativo . á las remuneraciones . deberá incluir los 
sueldos, prestáciones; gratificaciones, primas, comisiones, dietas, · bonos, 
estimulas, ingresos y · sistemas de compensación, senalando la periodicidad de 
dicha remuneración conforme a los Uneamientas Técnicos. 

Articuló 21'_. La o¡r~tcióp de Administración será lá responsabl~ de tramitar y validar 
todos los c()nceptos~:de servicios persol")~les cóñtemplados en ~~ pres~nte mam~a.l. 

. . . .... 

Las· Unidades administrativas serán las ·responSábles de autorizar él trámite de la 
nóminas generadas por la Dirección de Administración. ' 

Artículo 22. Corresponde a la Contraloría Municipal, como Órgano de Control 
Interno del Ente Público Municipal, la vigilancia del cumplimiento del presente 
manual. • ·· 

Artículo 23. El pago de las remuneraciones será acorde a la suficiencia 
presupuestar, previa autorización y aprobación en el Presupuesto de Egresos del 
Ejercicio Fiscal correspondiente. · 

"Manual~ Administración de Remuneraciones de los SetvJaJnrs Públicos del H. Ayuntsmlento 
Constituciorlaf ~ Macuspana, Tabasco pera el Ejen:icio 2024~ 
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Articulo 24. El Tabulador se clasifica en: 

1. Tabulador de Remuneraciones Salariales Netas del Personal de Confianza. 
2. Tabulador de Remuneraciones Salariaies Netas .del Personal de Base y/o 

Sindicalizado. · 
3. Tabulador de Remuneraciones Salariales Netas del Personal de Seguridad 

Pública. · 
4. Tabulador de Remuneraciones Salariales Netas del Personal de Tránsito. 
5. Tabulador de Remuneraciones Salariales Netas del Personal Eventual. 

SISTEMA DE REMUNERACIONES 

Articulo 25. Se considera remuneración o retribución todo pago en efectivo o en 
especie incluyendo salarios, dietas, aguinaldos;·~ gratificaciones, premios, 
r~mpen~s. bonos, estímulos, comisiones y compen.saciones que se entregan a 
un servidor público por su desempeño. . .. ~.~ . . . . · .. · . 
Artículo 26. las remuneraciones a las que se refi~re .el articulo anterior se integran 

. -. ' . ' . . 
en; 

A. Sueldo con pres'tacióri'es }idéducciones'fijas u· ordinarias mepsuales netas. 
B. Prestaciones variables ·y/ó Extraordinarias mensuales netas (en efectivo y/o en 

especie). . ,.. , . . , .. . 
C. Beneficios Eco.n.?!'"icos Extraordinarios para~! personal de b~~e. 

Artículo 27. Coriespondé á lá Dirección de Admioistrá~ón, en Coordinación-con iás 
DirecCiones de Finanzas y Programación. proponer al Cabildo Municipal los rangos 
mlnimos y máximos de Jos Tabuladores de Remuneraciones correspondientes para 
detenn¡nar los sueldos .y otras remuneraciones de los se!Vidores públicos dél H. 
Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco. 

Articulo 28. los Tabuladores de Remuneraciones considerarán la totalidad de los 
sueldos· y otras prestaciones que perciba el servidor público y no deberán rebasar 
los límites máximos establecidos de acuerdo a su categorla, salvo los casos 
previstos en el Articulo 5 de este Manual. 

Artículo 29. Los conceptos de pago en los Tabuladores por nil")gún moti,vo deberán 
ser modificados, solo podrán adicionarse conceptos de pago, s~mpre y cuando los 
mismos sean producto de un ajuste salarial, por · acuerdo de minuta o por 
íiJUtoriza.ció~ del Cabildo, en términos de lo que. establece el. Articulo 8, segundo 
párrafo de la ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 

ArtícuiQ 30. El Ente Público Municipal al realizar pagos del capitulo 1000 por 
conceptos de servicios personales, deberá sujetarse a la estructura orgánica 
autorizada, al número de plazas aprobadas y/o toma de Nota y al Tabulador según 
corresponda. 

•Manual de Administreción de RemuneracJones de los s.Mdot!ls Púóllcos del H. Ayuntamiento 
ConsDtucionsl de Macuspana, Tabasco para el Ejercicio 2024', 
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de forma quincenal, mensual, trimestral,. semestral o anual, Jo cual queda sujeto a 
la suficiencia presupuestaria.-y financiera . . 

• .... .. " •• • • • ¿. . • ,¡.. . 

Canasta Básica. Es· la remúneraclón adicional al salario, · asignada a los 
trabajadores de base, confianza, Seguridad Pública y Tránsito. El monto se fijará de 
conformidad a las funciones del trabajado~ y del Tabulador. 

:. ! . ·l. ··. . . . 't. ·.: . _! 

Despensa. Son las asignaciones adicionales al salario que se . otorgán a . los 
trabajadores de base. · . .. 

• o ~ • • • • • '~ \ • • ') ... • 

Bono de Puntualidad. Son las asignaciones destinadas a los trabajadores de base, 
Seguridad Pública y Tráns!to,· a fin de incentivar ~a asistencia puntual en el trabajo . 
. . . • .· . . . . \ '~ . ,'".:; .·:· .. ~· :: -:.¡.·: :·' :\. :: . ~; . . •; 
Quinquenio. Es la prestaqqn aqicional.qtA~. s~ otorg~ · a .los tr~bajadores de _base, 

\ . . . ~- . . . . . , .. . ... -· . ~ ·, . 
Seguridad Pública y Tráns1to, por cada 5 añqs d~ servicios. efectivamente prestados 

,•,¡ • • , • • • ~ (. . ~ ~ • • 

al Ayuntamiento, articulo 35 de las Condiciones Generales de Trabajo del Estado 
de Tabasco (SUTSET) de·acuerdo"a' lo·~siguiente: !'. ).;· ": . . :<::·.:¡c.! :··:··:,' 

Quinquenio 

: SAnos a razón de dos dias,~ salari~ base~~- . . ·· ' · . ' .. . . .. ~ .. :·. . 
1 o a neis a razón dé dos dfas .y 'mecl)c> de 5alari0 bas~: ... ·· 

15 anos a razón de tres dfas de salario base . .. . 
. 20 anos á razón de tre's dfas 'y me<tib de salário base.' 

. --:-, .. 
··' . !' . '; . ; : .. ·'~ 

··------
• • • • o\ •• · .. ... • .. 

25 anos a razón de cuatro dfas de salario base. 

30 ai\Os a razón de cuatro' dhlS y. inédío desalaiic) base: .. 

35 anos a razón de cinco dfas de salado base. 
. . 

. .. . . . . . . , 

40 a~os a razón de cincq dlas y medio de salario base.~ · ,, .. 
45 al'los a razón de seis dlas de salario base. 

50 anos. a razón de seí.s dfas y medio de salario base. 
1

, • 
' .. , 

' ~ 1 • 1 ':'" 1 .· :· . , . 
APC?Y~ Transporte. Es la remuneración adi.Gional . al ~alario·· que. se __ otorga al 
personal de base,. como apoyo al gas~o de traslado ~ su centro de trabajo, , · . . . 

Apoyo de Alimento. Es la asignación adicional al salario que se otorga al trabajador 
de Seguridad Pública ,y . T:ránsitq, como apoyo para.;su alimentación durante su 
jornada laboral (gu~rdias) . · 

Bono de Riesgo., Es la asignación adicional ét sal~rlo qÚ~ se otorga al trabajador 
de ~-~ridad Púb.li~ y "T:"ránsito, por la naturaleza dé sus funciones. 

Alto Riesgo. Es la asig·n·ación que· se otorga al per5onal de base, equivalente al 
20% sobre el sueldo base, artléulo 119 de las Condiciones Generales de Trabajo. 

Mediano Riesgo. Es la asignación que se otorga al personal de base, equivalente 
al 15% sobre el sueldo bases, Articulo· 119 de las Condiciones Generales de 
Trabajo. 

"Manual da Administración de ~neraclones de los Servídores Públícos del H. Ayuntamiento 
COriSJitucional de Macuspana, Tabasco para el EjerDcio 2024". 
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Hoi'a8 Extra. Son las remuneraciones adicionales que se otorgan a los 
trabajadOfeS de Base, Confianza y Eventual, cuando por necesidades del servicio 
deban laborar en horario adicional a su jornada laboral y para su aplicación se estaré 
a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley de Los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Tabasco. · · 

La asignación de este concepto es responsabilidad de la Unidad Administrativa que 
lo geriera y queda sujeta a la suficiencia presupuestaria, de conformidad con lo 
establecido en los Tabuladores' de Remuneiaeiones. 

Articulo 34. Integración de las Remuneraciones por tipo o clase de trabajador: A 
Trabajador de Confianza. . Las presblciones ordinarias para el personal de~ 
confianza se integran por los conceptos de: Sueldo de Confianza, Compensación, 
Canasta Básica y Horas Extras; para el caso de los trabajadores de Seguridad 
Pública y Trénsito se integran por: SU8Ido de Confianza, Compensación, Canasta 
Básica, Bono de Puntualidad, Bono de·Riesgo, QuiriqueniO, Renivelación y APoyo 
para Alimentos. Estos conceptos forman parte de los sueldos con prestaciones y 
deducciones fijas u ordinarias mensuales netas, por categoría, de conformidad con 
lo establecido en los tabuladores d8 rémuneraciones. 

TrabajHor ele Bae. Las prestaciones ordinarias para el personal de base se 
integran por los conceptos de: SUeldó base, Compensaci6n, Despensa, Canasta 
Básica, Bono de Puntualidad, Alto Riesgo, Mediano Riesgo, Quinquenio, Apoyo 
para Transporte y Horas Extras. Estos conceptos forman parte de·los sueklos con 
prestaciones y deducciones fijas u ordinarias mensuales netas, por categoría, de 
conformidad con lo establecido en los tabuladores de remuneraciones. 

Trabajador Eventual. Las prestaciones ordinarias para el personal eventual se 
integran por los conceptos de: Sueldo Ewntual y, en su caso, Horas Extras y/o 
Compensación. Estos conceptos fonnan parte de los sueldos con prestaciones y 
deducciones fijas u ordinarias mensuales netas, por categoría, de conformidad con 
lo estabtecidó en los tabuladores de rernu~. 

8) PRESTACIONES VARIABLES Y/0 EXmAORDINARIAS MENSUALES 
NETAS (EN EFECTIVO Y/0 EN ESPECIE): . 

Articulo 35. Los conceptos de pago por prestaciones variables y/o extraordinarias 
mensuaJes netas (en efectivo y/o en especie) incluidos' -en ·lOs Tabuladores · 
Remuneracioi'les, son loS siguientes:· ' 

. ~· 

Ag.,inaldo. Es la gratificación anual equivalente de 40 hasta 93 dras, que se otorga 
a los trabajadores de Base, Confianza, Eventuales, Regid<nS y delegados, que 
laboran en el Ayuntamiento. B que no tenga un ano de servicio recibirá la parte 
proporoional af tiempo trabajado. · 

. . •' . 

Cuando exista cambio de categol:fa o modalidad, se pagat:á.el número de dfas de 
aguinaldo proporcional conforme al salario diario correspondiente a las categorfas 

~dtAcillÍIIÍitla;;oodt~dt*-S."**»wPI'Jbllt;oadtiH.A~*» 
Conltlluclonel dt ~ Talluoo~ el EJen:k;lo 2G:w. 
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trabajadores· de . Confianza, Seguridad .PúbliCa, · Tránsito; oonforme a la 
disponibilidad, presupuesta! y financiera. ; : · 

·;) r·' . . ... . . ~ . '· ¡· ... : . • 

Canasta Navideña. Es la remuneración anual adicional en benefiCio de los 
trabajadores activo$" de ,. Base como-" apoyo económico para · las festividades 
decembrinas; :según . Minuta de Acuerdo. celebrada entre el ~Ayuntamiento y el 
Sindicato; así mismo al personal de ConfianZa y de las corporaciones de· Seguridad 
Pública y Tránsito, quedando sujeto a la suficiencia pr:esupuestal y financiera. 
•<'' .:.:.: ... :· . .. . ~ .. ~ ·,: !. · ~ .:~·· . . -~~:: . . · .:· ;' ¡~·:·.;t= ... ~ :. :' ; . : . ... :. :- ·:~ f'. {\i; ~ ···. ~·. · .. i . ·. ...:h.: 

Días· .Ecoi'lómicosLSe entiende por días' .económicos; el derecho que tienen los 
trabajadores de base, a no asistir a sus laóoreS'-con·goce de sueldó, para.la atenci~ 
de sus asuntos particulares de urgencia, en el entendido de que se autorizarán por ~ 
el jefe inmediato superior de que se trate, no excediendo de dos días consecutivos; 
según·Condicionés·GerieraJes de trabajo. ~·: ... , , ,,. . :: ·~ . ·. · . · . . 

::... I (~ ' ·· . . : • , .. !J.;;,; · . . . ; .;;. ·. ·; : ,~: .... ·- ~~':' . . 

Los, ·días ecóriómicos : ·a . q11e se:••refrere:;<el párrafo·· anterior,.···Se utilizarán 
independientemente del di a de la semana~ en ningún caso los di as· económicos se 
concederán en períodos inmediatos a vacaciones . 
. :. · = ·! ~ ... ·, :. i ,l i-;!)l ,.:,,_¡ ']~.. . ': :.:)~·~=• ..... ·:..;· ·. . :::- · ::· . ~)'~. 

Los días económicos no: disfrutados, se: pagarán en la .segunda·.quincena del mes 
de febrero del año siguiente o antes que termine el ejercicio fiscal ·de.que se trate. 

Apoyo_.. Funerario.- Es la remuneración· única. que se otorga a los trabajadores· de 
Base,.' eli caso del .fallecimiento de un ;familiar de manera ·directa ascendente o 
descendente; según :Minuta de Acuér~o" celebrada entre ·el Ayl.mtamientó· y 'el 
Sindicato. ;: : .;~ ... : ·· ' : -· , · 

Canastilla de Maternidad. Es::Ja.reinuneración que se otorga al personal femenino 
de base como apoyo económico por el nacimiento de su hijo (a). Artículo 68, fracción 
XXXVIII, ·inciso f) de las· Coridiciones:Generale's·de.,Trabajo ,y'Minuta de Acuerdo 
celebrada entre el Ayuntamiento y el Sindicato. 

Ayuda para Gas·tos de Titulación. Es la remuneración única que se «:>torga a los 
trabajadores de Base,.que se realiza eh.caso de que el trabajador este cursando un 
nivel de estudios. universitarios . . ·Articulo 68,: fracción·.xxxvm. inciso a) de las 
Condiciones Gen~rales de Trabajo y Minuta de Ac!Jerdo celebra~~ entre el 

"' . . '. . . ' . . . .¡ . . ' . • • . ·( ... . 

Ayuntamiento y el Sindicato. ' · · ...... · · .: · · · · · · · ' •· · ·· '· . 
• • • - •• • • ' ... .• ' • < • .. ' ._; . 

·Bono del Día de la Niñera. Es la remuneración que se otorga a los trabajadores de 
Base· que ostenten la categ'oría de niñera; $eQÚn Minuta' de Acuerdo celebrada entre 
el Ayuntamiento y el Sindicato. .! .· . , • 

Bono· del·. Día de la Ordenanza. Es· . la remuneración que: se otorga a los 
trabajadores de Base, que ostenten la categoría ·de ordenanza;; según Minuta de 
Acuerdo celebrada entre el Ayuntamiento y el Sindicato . . 

. . . ; .·: 
Bono del Día del Barrendero. Es la remuneración que se otorga a los trabajadores 
de · ease, que ostenten la categoría de Barrendero;: según Minuta . de Acuerdo 
celebrada· entre el AyUntamiento y:el Sindicato. ··· ' 

"Manual de Aqminislt&ción dtJ Remuneraciones de fos·Setvidores Públicos del H. Ayunt!lmiento 
Constitucional de Macuspana. Tabasco para el Ejércicio 2024". 
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MECANICO ELEC~ICO · 3,000.00 27,000.00 1,000.00 18,000.00 

MECANICO GENERAL 3,000.00 270000.00 10000.00 180000.00 

o MECANICO • .. 30000.00 270000.00 1,000.00 180000.00 

OPERADOR GENERAL 3,000.00 270000.00 '10000.00 18,000.00 

OPERADoR DE-VOlTEO 3,000.00 270000.00 10000.00 18,000.00 

OPERADOR DE· .. .. .. 
30000.00 270000.00 1,000000 18,000.00 MAQUINARIA · 

OPERADOR DE DRAGA 30000.00 27,000.00 10000.00 1,80000.00 

OPERADOR "8" _ 3.~.00 . 2_7!1_)00,()() 1,,000.00 180000.00 .. . . , , . . .. 
ARCHIVISTA 3,000.00 250000.00 1,000.00 160000.00 

CHECAOOR . ;~3.000.00 25o00ó.oó . • o :.1,ooO.ÓO 160000.00 

OFIClAL_PLOMERO . :.··3 .• QQO.OO 25,000.00 . - ~,OQ9.0Ó 16,000.00 

VERIFICADOR \• ; .· .. ~:Oóo_.~ 25.;oo0.00 : 1,0(10.00 :. 160000.00 ' ~ ; ~ 

TECNICO GENERAL "A" -:..: '3:ooo.oo 250000.00 10000.00 16,000.00 

TECNICO GENERAL ·. ·o: 3;000.00 25,000.00 1,000.00 16,000.00 

.:rECNICO ELECTRICISTA' ¡. . 3o000:00 25,000.00 :1,000.00 160000.00 

JARDINERO 30000.00 25,000.00 foOOO.OO 160000.00 

:AVUDANTE ELECTRICO ·3,000.00 250000.00 1:ooo~oo 16 o()()(). 00 

AYUDANTE DE : :· 1.' ·.· 
.... ·v . .. .. .. 

MA9UINA~IA · 30000.00 250'000.00 1.000.00 .16,000.00 
.. ·. -·.' .. -

AYUDANTE MECANICO 30000.00 200000.00 ,1,000.00 150000.00 

AYUDANTE GEN~ . 30000.00 20,000.00 1,000.00 150000.00 

ELECTRICISTA: .. ' 3,~~()1) . 20.~.QO 10000.00 15,000.00 . 
~STRO (A) D.E CORTE 3,000.00 .190000.00 1,000.00 140000.00 
Y CONFECCION 

MAESTRO (A) DE 1 

f9o000.00 1:000.00 140000.00 BELLEZA 30000.00 .. 

MAESTRO (A) DE MUS!CA 30000.00 19.000.00 
• f ~ ~ 

"10000.00 140000.00 

MAESTRO (A) DE .. 
PINTURA 3o000.00 19,0()1).QO 1,000.00 14,000.00 

MAESTRO (A) 3,000.QO 19.000,00 10000.00 14,000.00 

ALBAÑil 3.000.00 190000.00 1o000.00 140000.00 

CABO "A" 30000.00 ' 190000.00 1,000.00 '140000.00 

CABO"B" 30000.00 190000.00 1,000.00 14,000.00 

cAeo·c· 3,000.00 19,000.00 10000.00 14,000.00 

AYUDANTE 3,0<?0.00 19,000:~ 1,000.00 140000.00 

VELADOR 3,000.00 19,000.00 10000.00 14,000.00 

NIÑERA 30000.00 19,000.00 1.000.00 140000.00 

'Manual de Admlnistrsción de RfNrlfJMrat;iones de los seMdotes Públicos del H. Ayuntsmiento 
ccnstíti.ICional de Macuspana, Tabasco P8f8 &/ ~ 2024·. . 

4 ,000.00 45,000.00 

40000.00 450000.00 ~ 4,000000 .. 45,000.00 

40000.00 ·450000.00 

\ 4,000.00 . 450000.00 

40000.00 -. 45,000.00 
. 

4\000.00 450000.00 

4 0000.00 450000.00 ~ 
4,000.00 41 oOOO.VIl' 

0 40000.00 41 0000.00 

40000.00 41 0000.00 

·-4:ooo.oo 41 0000.00 

~ 40000.00 410000.00 

40000.00 41 ,000.00 
e: 
~ 4,000.00 41 0000.00 

40000.00 410000.00 ~ 
() 

4,000.00 41,000.00 '>-
'6> 

.41 0000.00 ~ 4,000.00 . 

·-f 40000.00 350000.00 

40000.00 35,000.00 ~ 4 ,000.00 35,000.00 

4,000.00 330000.00 r::i. 
330000.00 

~ 
4 0000.00 

~ 
4,000.00 33,qoo.oo 

40000.00 33,000.00 o 
e 

4,_000.00 33,000.00 J 
4 0000.00 33,000.00 

4,000.00 33,000.00 

4 ,000.00 330000.00 ~ 4 0000.00 330000.00 1 

4,000.00 330000.00 

. 40000.00 33,000.00 

4 0000.00 33,000.00 
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54 ARTESANO 

55 OPERADOR "A" 

56 PLANCHADORA 

57 OBRERO 

58 ORDENANZA 

59 BARRENDERO 

60 PEON 
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3,000.00 19,000.00 1,000.00 14,000.00 

3,000.00 19,000.00 1,000.00 14,000.00 

3,000.00 14,000.00 1,000.00 12,000.00 

3,000.00 14,000.00 1,000.00 12,000.00 

3,000.00 14,000.00 1,000.00 12,000.00 

3,000.00 14,000.00 1,000.00 12,000.00 

3,000.00 14,000.00 1,000.00 12,000.00 

• POR ORDENAMIENTO JUDICIAL 

. 4 ,000.00 33,000.00 

4,000.00 33,000.00 

4,000.00 26,000.00 

4,000.00 26,000.00 

4,000.00 26,000.00 

4,000.00 26,000.00 

4,000.00 26,000.00 

Tabulador de Remuneraciones Salanahts Netas del Personal de Seguridad Pública 2024 
.. . , . ... 

.. PRESTACIONES 
.. 

. . . . SUELDOS CON -·: 
. .. 

' ~- •• ,_o • : .. 
.. _ PRESTACIOHÉS v.' :· 

V ARIABLES Y/0 "··- . _ TOTAUl E _. (.: -. EXTRAORDINARIAS 
':' .. . . . . ~·- ! .. DEDUCCIONES FIJAS . ' MENSUALES · .. ·PERCEPCIOiliES . 

'NO 
. . 

CATEGORIA . , ·U óRDINARIAS -~- • .. : .. NETAS (EN .. . MENSUALES !.·· 
.. . '~' - ,f MENSUALES NETAS ' EFECtivo Y/O EN 

NETAS(A+B)' 1 .!: 
.. . 

,·~-(A),., 
. .. ..... : .. .. . : : ~ ··. · : ESPECIE) (8) · . .. . - .. ~-.· . - :.¡ ... 

' .... .. 
MAXI~D .. ,, , : MINIMO MAXIMO MINIMO MAxiMO .MINIMO . .. . . . 

1 COMISARIO 15,000.00 67,000.00 3;500.00 43,000.00 18,500.00 11 0,000.00 

2 OFICIAL · 10,000.00 55,000.00 3,500.00 35,000.00 13,500.00 90,000.00 

3 SUBOFICIAL 7,000.00 40,000.00 3,500.00 25,000.00 10,500.00 65,000.00 

4 MEDICO LEGISTA ... - . 5,000.00 35,000.00 3,500.00 25,000.00 8,500.00 60,000,00 

5 POLICIA PRIMERO 5,000.00 30,000.00 1,000.00 25,000.00 . 6,000.00 55,000.00 

6 POLICIA SEGUNDO 5,000.00 30,000.00 1,000.00 25,000.00 6,000.00 55,000.00 
.. 

7 POLICIA TERCERO 5,000.00 30,000.00 1,000.00 25,000.00 6,000.00 55,000.00 

8 POLICIAJUR 5,000.00 30,000.00 1,000.00 25,000.00 6,000.00 55,000.00 

9 POLICIAJUA 5,000.00 30,000.00 1,000.00 25,000.00 6,000.00 55,000.00 

10 POLICIAUR 5,000.00 30,000.00 1,000.00 25,000.00 6,000.00 55,000.00 

11 POUCIA UA 5,000.00 30,000.00 1,000.00 25,000.00 6,000.00 55,000.00 --
12 PO LICIA 5,000.00 30,000.00 1,000.00 25,000.00 6,000.00 55,000.00 

13 INSTRUCTOR 5,000.00 20,000.00 ·1,000.00 17,000.00 6 ,000.00 37,000.00 

14 AUXILIAR 
4,000.00 20,000.00 '1,000.00 16,500.00 5,000.00 36,500.00 ADMINISTRATIVO 

15 AYUDANTE 4,000.00 20,000.00 1.ooó:oo 16,500.00 5,000.00 36,500.00 
•. 

Tabulador de Remuneracio nes Salariales Netas del Personal de Transito 202.( 
. . - .. -· . . ' · ' . ' .. ; .. ~'.; ·' . P.RESTACIONES .. . . . ' . SUELDOS ·cON · 

... · (,.. ' ·- .:: !· .. " . PRESTACIONES y' . ·.VARIABLES Y/0 
.. -.. .. ... - ; - EXTRAORDINARIAS 

'No··;. CATEGORIA 
., - DEDUCCIONES.FjJAS. 

MENSUALES . . .. ·- · .... ... • . U-ORDINARIAS 
.. : .~NETAS (EN .. ·. ,. .. MENSUALES NETAS • : ... 
EFECTIVO Y/O EN . .. ·- .. - (A) - - .... 

ESPECIE) (8 ) 

"Manual de Administración de Remuneraciones de tos Servidores Públíoos del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Macuspan~A. Tabasco para el Ejercicio 2024". 

. ~-· ~. . .. · . 
.. -- .. . . ... 

TOTAl'óE -. •; 
. . PÉRCEpCÍONES:-- . 

.. MENSUALES ' 
NETAS(A+B) · · · ... .. .. .._ 
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2024 “Año de Felipe Carrillo Puerto, 
Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab”.   

 

José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
 (01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
Villahermosa, Tabasco, México. 

 

 

José Antonio Bojórquez Pereznieto, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

Mediante el cual se corrige diversos puntos de las Reglas de Operación del Programa “Festejo 

del Dia del Maestro”. Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el suplemento 

"E”, Edición 8488 de fecha 10 de enero del 2024, a fin de corregir errores en el documento 

original, localizado en la página 103, visible en el siguiente enlace: 

 

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/4827 

 

 

 

 

 

 

 

No.- 12010 FE DE ERRATAS
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AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021·2024 

Organización de un convivlo para reconocer la labor docente de maestras y maestros, de 
acuerdo con el siguiente calendario: 
• . 15 • . -¡nayo; Convivio Para" docentes "de educadOn inicial, Pf'lllllcolar; primaria ·y 

secundaria: 
• 20 ct. mayo: Convivio para docentes de nivel medio superior y superior. 

• · DUrante el convivio se efectuarán rifas de bienes muebtes diversos entre los docentes que 
asistan. · 

• Contratación de un grupo musical para amenizar el evento. 

t. Diagrama de flujo 

DEBEDECR: 

NO 

INICIO 

Rec8pclón de cb;urnentDa. ~y 
~ dvol con 30. 40 v 110 tilos <le 
labor lloc:etú. 

REGLAS DE OPERACióN PROGRAMA 
'"FESTEJO DIA DEL IIAESTRO" 

S. DESCRIPCióN BÁSICA DEL PROGRAMA 
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AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAL 
DE MACUSPANA. TABASCO 2021~2024 

NO 

: INICIO 

ReQipcl6n de dCIC:UnWdl:la ........ y n.-o...._ con 30, 40 y so .a de 
llbor clclcel* y .OOIIdlcooil®a. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEl. H. CABILDO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTrTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE IIACUSPANA; TABASCO, A LOS 
VEINTICUATRO DiAs DEL IIES DE IIAYO DEL Afro DOS IIL VEINTICUATRO. 

El Ayuntamiento Constitucional 2021·2024 

José Alberto Pfnzón He,..,. 
Presidente Municipal 

Primer Regidor 

Lucia del Cannen Acoeta Hemández 
SfndiCQ de Hacienda 
Segunda Regidora 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

l?tttro tJ 1 "l · ~ 
Reyna NatiVIdad Jiménez Reyes 

Tercera Regidora 

l:i~.J' I~(e¿{,ri-b 
~ Pérez Zurita 

Cuarta Regidora 

HOJA PROTOCOLARIA DE FlRMAS DE LA APROBACIÓN DE LA FE DE ERRATAS MEDIANTE 
LA CUAL SE CORRIGE DNERSOS PUNTOS DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA •fESTEJO DEL olA DEL IIAESTRO", APROBADAS EN LA SESIÓN DE CABLDO 
EXTRAORDINARIA NÚIIERO 81, DE FECHA 22 DE DfCIEIIBRE DE 2023, DE ESTE 
AYUNTAIIENTO, Y PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EDICIÓN 8488, 
éPocA 7A, SUPLEIIENTO E, DE FECHA 10 DE ENERO DE 2024; DE ACUERDO AL ACTA DE 
LA SESIÓN EXTRAORDINARIA MOllERO 1071EXT/24o015-a24, DEL AYUNTAIIIENTO 
CONSTITUCIONAL DE IIACUSPANA; TABASCO, CEI..EBRADA EL olA VIERNES 24 DE IIAYO 
DE2024. 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación G ubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser pub licadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: ucs8M3YrxCu+toAYkPT5DYyJlRXhg4EqQat+RPUhGRSCgGbI+wW1rdbT6HhEZgFvwd/2KqJIS
mOJ1wq4Fs5a5jB5OgBd0FY40hReybqzT5Nvqb1tFFF+A2rEXBUTFfG+c+8FfYCfaTiXpRcL5Sexhx9PrcnxX8OAdy
yiK+Y4zo0zHSJlCf8DYmsFunM+1WoTQx7lJZNS+DVt9vvASC8NqQ1IP6ZSqFwQU82JQVGrwqAY9OCOJNtu+Tr
bBAu9ulmzsCgvxVkd4uHMaAspxpRDwysWuObmEWYiIOHCm4vBn6POL9KVvAZzCqhPT2pY4kh/zY5+QpYuAhC
Z62PDAszgAg==


